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DESAGREGADO DESPACHO A DESPACHO
La información presentada no incluye las tutelas e impugnaciones reportadas en la sección que no corresponde.

NOMBRE DEL DESPACHO FUNCIONARIO
Meses 

reportados
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Tutelas e 
impugnaciones

Despacho 005 de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria

MAGDA VICTORIA ACOSTA 
WALTEROS

12 1.110 93 969 81 884 0 86 6 0 74 6

Despacho 004 de La Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria

JULIA EMMA GARZÓN DE 
GÓMEZ

9 910 101 735 82 572 96 6 77 5

Despacho 007 de La Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria

FIDALGO JAVIER ESTUPIÑÁN 
CARVAJAL

9 977 109 720 80 1.061 0 102 6 0 74 6

Despacho 006 de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria

MARÍA LOURDES 
HERNÁNDEZ MINDIOLA

9 889 99 671 75 1.290 89 10 66 8

Despacho 002 de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria

PEDRO ALONSO  SANABRIA 
BUITRAGO

9 517 57 557 62 612 52 5 56 6

Despacho 003 de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria

CAMILO MONTOYA REYES 6 544 91 544 91 1.003 0 84 7 0 81 9

Despacho 001 de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria

ALEJANDRO MEZA 
CARDALES*

N.R N.R N.R N.R N.R N.R N.R N.R N.R N.R N.R N.R

4.947 92 4.196 78 5.422 0 85 7 0 71 7
Fuente: UDAE-SIERJU
* El último reporte del despacho aparece a nombre del Magistrado JULIO CESAR VILLAMIL HERNÁNDEZ

 PROMEDIO MENSUAL DE INGRESOS EFECTIVOS  PROMEDIO MENSUAL DE EGRESOS EFECTIVOS

Es importante señalar que cuando se presentan cifras estadísticas consolidadas a nivel de jurisdicción, especialidad u otra agregación en algunas de las publicaciones, con el fin de suministrar información sobre el ingreso y egreso efectivo de la Rama Judicial y para no contabilizar de manera duplicada la entrada
y salida del mismo proceso, se realizan los siguientes cálculos: al ingreso efectivo se le restan los ingresos por: i) descongestión, ii) por artículo 9 de la Ley 1395 de 2010, iii) por pérdida de competencia, iv) por cambio de radicación, v) por reingresos por nulidad y vi) por renovación de actuaciones. a los egresos
efectivos se le restan los egresos por. i) descongestión, ii) remitidos a otros despachos, iii) por autos desiertos o desistidos, iv) por artículo 9 de la Ley 1395, v) por pérdida de competencia, vi) rechazados o retirados, vii) por cambio de radicación, viii) por remitidos a otros despachos por oposición, ix) devueltos
por falta de requisitos de tierras, x) otras salidas no efectivas, xi) por acumulación, xii) rechazados o retirados otros requisitos, xiii) rechazados o retirados requisitos procedimental.
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